
Proceso Ordinario Laboral Rad: 2021-00469 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, julio veintisiete (27) de dos mil veintidós 

(2022), al despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, instaurado 
por ALFREDO CARRILLO SANDOVAL contra FONDO DE PASIVO SOCIAL 
DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA informando que la 

demandada aportó escrito de contestación a la demanda. Sírvase proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en 
cuenta que la demandada FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA presentó escrito de 
contestación a la demanda sin que obre en el expediente constancia de 
trámite de notificación, se considera notificada por conducta 

concluyente del auto admisorio a partir de la fecha de presentación del 
referido escrito, conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P aplicable a la 

especialidad laboral por disposición expresa del art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
Conforme lo anterior, se reconoce personería a la Dra. MARIA CAMILA 

CAMARGO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.090.492.389 y 
tarjeta profesional No. 340.484 del C.S de la J, como apoderada de la 
demandada FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA, para los fines del poder a ella conferido a folio 
12 del archivo 06Contestacion del expediente digital. 

 
Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 
demanda allegado evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 

31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA 
LA DEMANDA por parte de la FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. 
 
Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo JUEVES TRECE (13) 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las OCHO Y 
TREINTA de la mañana (8:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S. y de 
ser posible la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 

del C.P.T. y S.S. a través de de la PLATAFORMA LIFE SIZE.  
 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 

de la audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de 



existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 

señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 
por el mismo medio electrónico. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 
La Juez,  

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 
    
 
MIJS 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2022-00209 

  
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, mayo treinta y uno (31) de dos mil 

veintidós (2022), al Despacho el presente proceso FABIO GARCIA contra 
2050 CERTIFICACIONES RETIE SAS, informando que la parte actora 
aportó tramite de notificación a la demandada. Sírvase proveer.  

   
YASMIN ZAMBRANO VESGA  

Secretaria  

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  

Bogotá D.C., junio cinco (5) de dos mil veintitrés (2023)  
  
Verificado el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que de 

conformidad con la certificación y comunicación cotejada por la empresa de 
correo @-ENTREGA visible en archivo 06TramiteNotificaciones, la 

demandada 2050 CERTIFICACIONES RETIE SAS acusó de recibo la 
comunicación enviada al correo electrónico para notificaciones judiciales 
que se registra en el certificado de existencia y representación legal visible a 

folios 19 al 31 del archivo 01Demanda, el día 9 de enero de 2023 de 
conformidad a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, el término de contestación de la demanda por parte de la 

demandada feneció el día 25 de enero de 2023 y la demandada no presentó 

escrito de contestación a la demanda, en consecuencia, el Despacho TIENE 

POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 2050 

CERTIFICACIONES RETIE SAS. 

 

Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo MARTES CUATRO 

(04) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las OCHO Y 

TREINTA de la mañana (8:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S., a 

través de de la PLATAFORMA LIFE SIZE. 

 

Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 
de la audiencia como poderes, sustituciones de poder, certificados de 

existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 
señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 

por el mismo medio electrónico. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

mailto:jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

La Juez,  

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
Mijs  
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2022-00194 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, agosto treinta y uno (31) de dos mil 
veintidós (2022), al despacho de le señora Juez el proceso de la referencia, 
instaurado por ANTONIO JOSE AVELLANEDA GÓMEZ contra 

COLPENSIONES Y OTRO informando que las demandadas aportaron 
escrito de contestación a la demanda y la parte actora constancia de trámite 

de notificación. Sírvase proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., junio cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, si bien es cierto 
obra en el expediente digital copia del mensaje de datos remitido por la parte 
actora a la dirección electrónica de notificaciones de la demandada 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, también lo es que la 
demandada no envió el acuse de recibo del mismo, como lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020 declarado exequible por la Corte 
Constitucional en la sentencia C -420 de 2020 en el entendido “que el 
término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje” hoy Ley 2213 de 2022. 

 
Por otra parte, advierte el Despacho que de conformidad con la certificación 
y comunicación cotejada por la empresa de correo @-ENTREGA visible en 

archivo 04TramiteNotificacion del expediente digital, la parte actora envío 
comunicación al correo electrónico de la demandada COLPENSIONES pero 

el mismo no pudo ser entregado por “problema en la entrega al servidor de 
destino” por lo que, no se efectúo el trámite de notificación como se establece 

en el Decreto 806 de 2020 y Sentencia C-420 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 
 
Ahora bien, como quiera que las demandadas COLFONDOS y 

COLPENSIONES presentaron escrito de contestación a la demanda, se 
consideran notificadas por conducta concluyente del auto admisorio a 

partir de la fecha de presentación de los mismos, conforme lo dispone el art. 
301 del C.G.P aplicable a la especialidad laboral por disposición expresa del 
art. 145 del C.P.T. y S.S. 

 
Conforme lo anterior, se reconoce personería a la Dra. JEIMMY CAROLINA 
BUITRAGO PERALTA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

53.140.467 y tarjeta profesional No. 199.923 del C.S de la J, como 
apoderada de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 

para los fines del poder a ella conferido en escritura pública No. 832 del 4 
de junio de 2020, de la que da cuenta el certificado de existencia y 
representación legal de folios 27 al 92 del archivo 05ContestacionColfondos 

del expediente digital. 
 

Por otro lado, se reconoce personería para actuar en representación de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES a la 

Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

65.701.747 y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su calidad 

de representante legal de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S, como 

apoderada principal de COLPENSIONES conforme la escritura pública N. 

3368 del 2 de septiembre de 2019 que obra a folios 44 al 64 del archivo 

06ContestacionColpensiones y como su apoderada sustituta se reconoce a 



la Dra. LISETH DAYANA GALINDO PESCADOR, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 2.073.680.314 y tarjeta profesional No. 215.205 del C.S 

de la J, para los fines de la sustitución del poder que obra a folio 43 del 

mismo archivo. 
 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar los escritos de contestación a 

la demanda allegados evidenciándose que los mismos reúnen los requisitos 

del Art. 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo MARTES 

VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora 

de las DIEZ de la mañana (10:00 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S. y de 

ser posible la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 

del C.P.T. y S.S. a través de de la PLATAFORMA LIFE SIZE.  

 

Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 

de la audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de 
existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 
señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 

por el mismo medio electrónico. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

La Juez,  

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 

 

    

 

 
MIJS 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2022-00043 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, septiembre treinta (30) de dos mil 
veintidós (2022), al despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
instaurado por JAIME ARENAS SILVA contra COLPENSIONES, 

informando que la demandada aportó escrito de contestación a la demanda 
y el Despacho constancia de trámite de notificación. Sírvase proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., junio cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, si bien es cierto 

obra en el expediente digital copia del mensaje de datos remitido por el 
Despacho a la dirección electrónica de la demandada COLPENSIONES, 
también lo es que la demandada no envió el acuse de recibo del mismo, 

como lo dispone el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 declarado exequible 
por la Corte Constitucional en la sentencia C -420 de 2020 en el entendido 

“que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje” hoy Ley 2213 de 2022. 

 
Ahora bien, como quiera que la demandada COLPENSIONES presentó 

escrito de contestación a la demanda, se considera notificada por 
conducta concluyente del auto admisorio a partir de la fecha de 
presentación del mismo, conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P aplicable 

a la especialidad laboral por disposición expresa del art. 145 del C.P.T. y 
S.S. 
 

Se reconoce personería para actuar en representación de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES a la 

Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
65.701.747 y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su calidad 
de representante legal de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S, como 

apoderada principal de COLPENSIONES conforme la escritura pública N. 
3368 del 2 de septiembre de 2019 que obra a folios 24 al 44 del archivo 
05ContestacionColpensiones y como su apoderada sustituta se reconoce a 

la Dra. AMANDA LUCIA ZAMUDIO VELA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 51.713.048 y tarjeta profesional No. 67.612 del C.S de la J, 

para los fines de la sustitución del poder que obra a folio 23 del mismo 
archivo. 

 
Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 
demanda allegado evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 

31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA 
LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES.  

 

Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo MARTES ONCE (11) 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las OCHO Y 

TREINTA de la mañana (8:30 A.M.) para la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto 

de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S., a través de de la 

PLATAFORMA LIFE SIZE. 

 



Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 
de la audiencia como poderes, sustituciones de poder, certificados de 

existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 
señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 
por el mismo medio electrónico. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

La Juez,  

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

    

 

 

 
mijs 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2021-00043 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, agosto treinta y uno (31) de dos mil 
veintidós (2022), al despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
instaurado por MARIA DEL CARMEN DOCAL MILLAN contra 

COLPENSIONES Y OTRO informando que las demandadas 
COLPENSIONES y PROTECCION S.A. aportaron escrito de contestación a la 

demanda y el Despacho constancia de trámite de notificación. Sírvase 
proveer.  

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, si bien es cierto 
obra en el expediente digital copia del mensaje de datos remitido por el 
Despacho a la dirección electrónica de notificaciones de COLPENSIONES, 

también lo es que la demandada no envió el acuse de recibo del mismo, 
como lo dispone el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 declarado exequible 

por la Corte Constitucional en la sentencia C -420 de 2020 en el entendido 
“que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje” hoy Ley 2213 de 2022. 
 

Ahora bien, como quiera que las demandadas COLPENSIONES y 
PROTECCION S.A. presentaron escrito de contestación a la demanda sin 
constancia de trámite de notificación se consideran notificadas por 

conducta concluyente del auto admisorio a partir de la fecha de 
presentación de los referidos escritos, conforme lo dispone el art. 301 del 

C.G.P aplicable a la especialidad laboral por disposición expresa del art. 145 
del C.P.T. y S.S. 
 

Se reconoce personería para actuar en representación de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a la 
Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

65.701.747 y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su calidad 
de representante legal de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S, como 

apoderada principal de COLPENSIONES conforme la escritura pública N. 
3368 del 2 de septiembre de 2019 que obra a folios 47 al 67 del archivo 
09ContestacionColpensiones y como su apoderada sustituta se reconoce a 

la Dra. AMANDA LUCIA ZAMUDIO VELA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 51.713.048 y tarjeta profesional No. 67.612 del C.S de la J, 

para los fines de la sustitución del poder que obra a folio 46 del mismo 
archivo. 
Por otro lado, se reconoce personería para actuar en representación de la 

demandada ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A. a la doctora LISA MARIA BARBOSA HERRERA 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.026.288.903 y tarjeta 
profesional No. 329.738 del C.S de la J. conforme escritura pública No. 1115 
del 21 de octubre de 2019 visible a folios 32 al 39 del archivo 

11ContestacionProteccion del expediente digital. 
 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 
demanda allegado evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 
31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A.  

 



Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo LUNES 

VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora 

de las DOCE del medio día (12:00P.M.) para la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto 

de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S., y de ser posible la 

audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del C.P.T. y 

S.S. a través de de la PLATAFORMA LIFE SIZE. 

 

Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 
de la audiencia como poderes, sustituciones de poder, certificados de 
existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 

señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 
por el mismo medio electrónico. 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

La Juez,  

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

    

 
MIJS 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2021-00587 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, julio veintisiete (27) de dos mil veintidós 

(2022), al despacho de le señora Juez el proceso de la referencia, instaurado 
por MARIA ESTHER PEDRAZA DE BOLIVAR contra COLPENSIONES, 
informando que la demandada aportó escrito de contestación a la demanda 

y el Despacho constancia de trámite de notificación. Sírvase proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, advierte el 
Despacho que el 7 de julio de 2022 se envió mensaje de datos a la 

demandada COLPENSIONES como consta en el archivo 
05ConstanciaNotificacion y, pese a que acusó de recibo la comunicación 

hasta el 4 de agosto de 2022 según el archivo 08AcuseRecibidoColpensiones, 
envío escrito de contestación a la demanda el día 26 de julio de 2022, por lo 
que se considera notificada por conducta concluyente del auto admisorio 

a partir del 26 de julio de 2022, conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P 
aplicable a la especialidad laboral por disposición expresa del art. 145 del 

C.P.T. y S.S. 
 
Se reconoce personería para actuar en representación de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a la 
Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
65.701.747 y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su calidad 

de representante legal de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S, como 
apoderada principal de COLPENSIONES conforme la escritura pública N. 

3368 del 2 de septiembre de 2019 que obra a folios 27 al 47 del archivo 
06ContestacionColpensiones y como su apoderado sustituto se reconoce a 
la Dra. BELCY BAUTISTA FONSECA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.020.748.898 y tarjeta profesional No. 205.907 del C.S de 
la J, para los fines de la sustitución del poder que obra a folio 26 del mismo 

archivo. 
 
Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 

demanda allegado evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 
31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES. 
 

Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo LUNES DIEZ (10) 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las OCHO Y 



TREINTA de la mañana (8:30A.M.) para la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto 
de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S., a través de la 

PLATAFORMA LIFE SIZE. 
 

Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 
de la audiencia como poderes, sustituciones de poder, certificados de 
existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 

señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 

señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 
por el mismo medio electrónico. 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 

La Juez,  
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 
    
 
mijs 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2019-00809 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, junio veintinueve (29) de dos mil 

veintidós (2022), al despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
instaurado por LUZ STELLA LEÓN PATIÑO contra COLPENSIONES Y 
OTROS informando que la demandada PORVENIR S.A. aportó escrito de 

contestación a la demanda y la parte actora constancia de trámite de 
notificación. Sírvase proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., junio cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, si bien es cierto 

obra en el archivo 09TramiteNotificacion del expediente digital, constancia 
del mensaje de datos remitido por la parte demandante a la demandada 

PORVENIR S.A. el 6 de junio de 2022, no obstante, PORVENIR S.A. envió 
escrito de contestación a la demanda el día 5 de mayo de 2022, por lo que 
el Despacho no tiene en cuenta el trámite de notificación efectuado por la 

parte actora, pero considera notificada por conducta concluyente del 
auto admisorio de la demanda a la demandada PORVENIR S.A. a partir del 
5 de mayo de 2022, conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P aplicable a la 

especialidad laboral por disposición expresa del art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 

Conforme lo anterior, se reconoce personería como apoderado principal de 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 

S.A.S. conforme la escritura pública No. 1326 del 11 de mayo de 2022 que 
obra a folios 134 al 182 del archivo 10ContestacionPorvenir del expediente 

digital y a la Dra. ANGELICA MARIA CURE MUÑOZ como abogada inscrita 
de la referida firma conforme el certificado de existencia y representación 
legal de folios 168 al 183 del mismo archivo y como su apoderado sustituto 

se reconoce al Dr. DANIEL FELIPE RAMÍREZ SANCHEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.070.018.966 y tarjeta profesional No. 373.906 
del C.S de la J., conforme la sustitución del poder de folios 132 y 133 del 

mismo archivo. 
 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 
demanda allegado evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 
31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 



Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo LUNES 

VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la 
hora de las DIEZ de la mañana (10:00 A.M.) para llevar a cabo la audiencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S. y de 
ser posible la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 

del C.P.T. y S.S. a través de de la PLATAFORMA LIFE SIZE.  
 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 

de la audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de 
existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 

señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 

señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 
por el mismo medio electrónico. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 
La Juez,  

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 
    
 
MIJS 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2022-00218 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, agosto treinta y uno (31) de dos mil 
veintidós (2022), al despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
instaurado por HILDA BEATRIZ SABOGAL VARON contra 

COLPENSIONES Y OTRO informando que las demandadas 
COLPENSIONES y PORVENIR aportaron escrito de contestación a la 

demanda y la parte actora constancia de trámite de notificación. Sírvase 
proveer.  

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, si bien es cierto 
obra en el expediente digital copia del mensaje de datos remitido por la parte 
actora a la dirección electrónica de notificaciones de las demandadas 

PORVENIR y COLPENSIONES, también lo es que no enviaron el acuse de 
recibo del mismo, como lo dispone el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

declarado exequible por la Corte Constitucional en la sentencia C -420 de 
2020 en el entendido “que el término allí dispuesto empezará a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje” hoy Ley 2213 de 2022. 
 

No obstante, como quiera que la demandada COLPENSIONES presentó 
escrito de contestación a la demanda se considera notificada por 
conducta concluyente del auto admisorio a partir de la fecha de 

presentación del mismo, conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P aplicable 
a la especialidad laboral por disposición expresa del art. 145 del C.P.T. y 

S.S. 
 
Se reconoce personería para actuar en representación de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES a la 
Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

65.701.747 y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su calidad 
de representante legal de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S, como 
apoderada principal de COLPENSIONES conforme la escritura pública N. 

3368 del 2 de septiembre de 2019 que obra a folios 42 al 62 del archivo 
06ContestacionColpensiones y como su apoderada sustituta se reconoce a 

la Dra. ASTRID JASBLEYDE CAJIAO ACOSTA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52.938.149 y tarjeta profesional No. 282.206 del C.S de la 
J, para los fines de la sustitución del poder que obra a folio 2 del mismo 

archivo. 
 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación a la 

demanda allegado evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 

31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES. 

 

Por otra parte, advierte el Despacho que la Dra. NEDY JOHANA DALLOS 
PICO mediante correo electrónico del día 25 de agosto de 2022 presentó 
escrito de contestación a la demanda de la demandada la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. como consta en el archivo 07ContestacionPorvenir del expediente 

digital, no obstante lo anterior, no adjuntó en el correo electrónico las 
pruebas referenciadas en el acápite de pruebas del escrito así como tampoco 
el poder que la faculta para representar a la demandada PORVENIR S.A. 

 



Teniendo en cuenta lo anterior, previo a analizar el escrito de contestación 
a la demanda, se requiere a la Dra. NEDY JOHANA DALLOS PICO para que 

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de la presente 
decisión aporte los documentales referenciados a folio 33 del archivo 
07ContestacionPorvenir así como también el poder que la faculta para 

representar a la demandada PORVENIR S.A., en aras de tener notificada por 
conducta concluyente a la demandada. 

 
Por último, se reconoce personería adjetiva para actuar como apoderada 
sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, a la Dra. LINA MARIA CORDERO ENRIQUEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.098.200.506 y tarjeta 
profesional No. 299.956 del C.S de la J, para los fines de la sustitución del 

poder que obra a folio 23 del archivo 11SustitucionPoderColpensiones del 
expediente digital. 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

La Juez,  

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2022-00123 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, agosto treinta y uno (31) de dos mil 

veintidós (2022), al despacho de le señora Juez el proceso de la referencia, 
instaurado por GERMAN TORRES MANRIQUE contra COLPENSIONES Y 
OTROS informando que las demandadas aportaron escrito de contestación 

a la demanda y la parte actora constancia de trámite de notificación. Sírvase 
proveer.  

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, obra constancia del 
mensaje de datos remitido por este Despacho a la demandada 

COLPENSIONES el 6 de septiembre de 2022 como consta en el archivo 
07NotificacionColpensiones y, pese a que acusó de recibo la comunicación 

hasta el 26 de septiembre de 2022 como consta en el archivo 
10AcuseColpensiones del expediente digital, envió escrito de contestación a 
la demanda el día 22 de septiembre de 2022 por lo que se considera 

notificada por conducta concluyente del auto admisorio a partir del 22 de 
septiembre de 2022, conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P aplicable a la 

especialidad laboral por disposición expresa del art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 

Conforme lo anterior, se reconoce personería para actuar en representación 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 65.701.747 y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su 

calidad de representante legal de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S, 

como apoderada principal de COLPENSIONES conforme la escritura pública 

N. 3368 del 2 de septiembre de 2019 que obra a folios 51 al 71 del archivo 

08ContestacionColpensiones y como su apoderado sustituto se reconoce 

al Dr. DIEGO FERNANDO LONDOÑO CABRERA, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.032.360.658 y tarjeta profesional No. 198.680 del C.S 

de la J, para los fines de la sustitución del poder que obra a folio 44 del 

mismo archivo. 

 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 

demanda allegado evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 
31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA 
LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES. 
 



Por otro lado, se advierte que este Despacho efectuó el trámite de 

notificación de que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 
de 2022 al correo electrónico para notificaciones judiciales de la demandada 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, administradora que acusó de 
recibo la comunicación el mismo día, como se advierte en el archivo 
05NotificaciónColfondos del expediente digital, y aportó escrito de 

contestación el día 4 de agosto de 2022, esto es, dentro del término de 
contestación a la demanda. 

 

Se reconoce personería para actuar en representación de la demandada de 

la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS al Dr. JUAN 

CARLOS GOMEZ MARTIN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.026.276.600 y tarjeta profesional No. 319.323 del C.S de la J, para los 

fines del poder a él conferido mediante escritura pública 832 del 4 de junio 

de 2020 de folios 29 al 46 del archivo 06ContestacionColfondos del 

expediente digital. 

 
Asimismo, se advierte que la parte actora efectuó el trámite de notificación 

de que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022 al 
correo electrónico para notificaciones judiciales de la demandada 
PROTECCION S.A., administradora que acusó de recibo la comunicación el 

2 de marzo de 2023 como se advierte en el archivo 11Tramitenotificacion del 
expediente digital y aportó escrito de contestación el día 21 de marzo de 

2023, fecha en la cual vencía el termino de traslado de la demanda.  
 
Por lo anterior, se reconoce personería para actuar en representación de la 

demandada ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A. a la doctora LUZ ADRIANA PEREZ identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.036.625.773 y tarjeta profesional No 242.249 

del C.S de la J. conforme escritura pública 1069 del 10 de octubre de 2019 
visible a folios 46 al 49 del archivo 12ContestacionDemanda del expediente 

digital. 
 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar los escritos de contestación 

de demanda allegados evidenciándose que los mismos reúnen los requisitos 

del Art. 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS y ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. 

 

Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo MARTES 

VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora 

de las ONCE de la mañana (11:00 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 



litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S., y de 

ser posible se realizará audiencia de Trámite y Juzgamiento de que trata el 

artículo 80 del C.P.T. y S.S., a través de de la PLATAFORMA LIFE SIZE.  

 

Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 

de la audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de 
existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 
señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 

por el mismo medio electrónico. 
 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 

 

 
MIJS 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2021-411 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veintitrés (2023), al Despacho informando que dentro del Proceso Ordinario 

de MIGUEL ALEXANDER BECERRA MONTAÑEZ contra PORVENIR S.A. 

Y OTROS, informando que las demandadas allegaron contestación a la 

demanda. Sírvase proveer.  

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., junio cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que de 

conformidad con la notificación realizada por la secretaría del juzgado a la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A (archivo 09 del expediente digital), el término 

de traslado de la demanda venció el 23 de enero del año que transcurre 

siendo contestada en tiempo por la referida entidad. 

 

De acuerdo a lo anterior, se reconoce personería para actuar en 

representación de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. al Dr. FELIPE ALFONSO DIAZ 

GUZMAN identificado con cedula de ciudadanía N° 79.324.734 y tarjeta 

profesional N° 63.085 del C.S. de la J., conforme la escritura pública N. 

1326 del 11 mayo de 2022 visible a folios 4 al 37 del archivo 

09TramiteNotificacionPorvenir del expediente digital. 

 

Por otra parte, como quiera que las demandadas SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A y ROYAL SEGURIDAD LTDA presentaron escrito de 

contestación a la demanda los días 21 de septiembre de 2022 y 2 de febrero 

de 2023, sin que obre en el expediente constancia del trámite de 

notificación, se consideran notificadas por conducta concluyente del 

auto admisorio, en las referidas fechas, conforme lo dispone el art. 301 del 

C.G.P aplicable a la especialidad laboral por disposición expresa del art. 

145 del C.P.T. y S.S. 

 

Por lo anterior se reconoce personería para actuar en representación de 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. al doctor JUAN PABLO 

ARAUJO ARIZA identificado con cedula de ciudadanía N° 15.173.355 y 

tarjeta profesional N° 143.133 del C.S. de la J., conforme el poder que 

reposa a folios 1y 2 del archivo 08ContestacionSegurossuramericana del 

expediente digital. 

 

Así mismo, se reconoce personería para actuar en representación de ROYAL 

SEGURIDAD LTDA al Doctor LUIS ALEJANDRO VARGAS identificado con 

la C.C No. 93.363.675 y T.P 132.152 del C.S de la J, para los fines del poder 

conferido a folio 51 del archivo 11ContestacionSeguridadRoyal del 

expediente digital. 

 

Ahora bien, estudiados los escritos de contestación de la demanda, se 

evidencia que reúnen los requisitos del Art. 31 del C.P.T. y S.S., razón por 



la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 

las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, ROYAL SEGURIDAD LTDA y 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que, conforme el Acuerdo CSJBTA23 – 15 

del 22 de marzo de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 

ordenó la redistribución de procesos a los 6 Juzgados Laborales creados por 

el literal e del artículo 24 del Acuerdo PCSJA22 – 12028 del 19 de diciembre 

de 2022, SE ORDENA POR SECRETARÍA EL ENVÍO DEL EXPEDIENTE 

AL JUZGADO 46 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, a fin de que fije 

fecha para la celebración de la audiencia del artículo 77 del C.P.T. y S.S. y 

continúe con el trámite del proceso. Déjense las constancias y 

desanotaciones en el sistema. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 
yzv 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2021-00281 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, agosto treinta y uno (31) de dos mil 
veintidós (2022), al despacho de le señora Juez el proceso de la referencia, 
instaurado por JIMMY ROJAS SUAREZ contra COLPENSIONES Y OTROS 

informando que las demandadas COLPENSIONES y PROTECCION 
aportaron escrito de contestación a la demanda y la parte actora constancia 

de trámite de notificación. Sírvase proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., junio cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, si bien es cierto 
obra en el expediente digital copia del mensaje de datos remitido por la parte 
actora a la dirección electrónica de notificaciones de la demandada 

PROTECCION S.A., también lo es que la demandada no envió el acuse de 
recibo del mismo, como lo dispone el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

declarado exequible por la Corte Constitucional en la sentencia C -420 de 
2020 en el entendido “que el término allí dispuesto empezará a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje” hoy Ley 2213 de 2022. 
 

No obstante, como quiera que aportó escrito de contestación a la demanda, 
se considera notificada por conducta concluyente del auto admisorio a 
partir de la fecha de presentación del mismo, conforme lo dispone el art. 301 

del C.G.P aplicable a la especialidad laboral por disposición expresa del art. 
145 del C.P.T. y S.S.  

 
Por otra parte, obra constancia del mensaje de datos remitido por este 
Despacho a la demandada COLPENSIONES el 18 de julio de 2022 como 

consta en el archivo 09ActaNotificacionAdmisorio, acusada de recibo hasta 
el 12 de agosto de 2022 conforme archivo 13AcuseReciboColpensiones del 

expediente digital, no obstante, como quiera que COLPENSIONES envío 
escrito de contestación a la demanda el día 4 de agosto de 2022, se 
considera notificada por conducta concluyente del auto admisorio a 

partir de la fecha de presentación del referido escrito, conforme lo dispone 
el art. 301 del C.G.P aplicable a la especialidad laboral por disposición 

expresa del art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
Conforme lo anterior, se reconoce personería para actuar en representación 

de la demandada ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A. a la doctora MARIA CAROLINA GALEANO CORREA 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.146.436.817 y tarjeta 
profesional No 289.021 del C.S de la J. conforme escritura pública 780 del 
26 de julio de 2018 visible a folios 38 al 44 del archivo 

10ContestacionProteccion del expediente digital. 
 

Se reconoce personería para actuar en representación de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES a la 

Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

65.701.747 y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su calidad 

de representante legal de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S, como 

apoderada principal de COLPENSIONES conforme la escritura pública N. 

3368 del 2 de septiembre de 2019 que obra a folios 61 al 81 del archivo 

11ContestacionColpensiones y como su apoderado sustituto se reconoce a 

la Dra. CINDY BRILLITH BAUTISTA CARDENAS, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.022.361.225 y tarjeta profesional No. 237.264 del C.S 



de la J, para los fines de la sustitución del poder que obra a folio 54 del 

mismo archivo. 
 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 

demanda allegado evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 

31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES-COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 

Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo LUNES 

VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la 

hora de las ONCE de la mañana (11:00 A.M.) para llevar a cabo la audiencia 

de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S. y de 

ser posible la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 

del C.P.T. y S.S. a través de de la PLATAFORMA LIFE SIZE.  

 

Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 

de la audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de 
existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 

señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 

señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 
por el mismo medio electrónico. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

La Juez,  

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2021-0073 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, agosto treinta y uno (31) de dos mil 

veintidós (2022), al Despacho el proceso de CLARA HIPOLITA BELTRAN 
GARCIA contra MARIA TERESA CARDENAS DE ROMERO, informando 
que el apoderado de la demandada aportó escrito de subsanación a la 

contestación de la demanda dentro del término legal establecido. Sírvase 
proveer. 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 
Bogotá D.C., junio cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería para 
actuar en representación de la demandada MARIA TERESA CARDENAS DE 

ROMERO al Dr. CARLOS MAYA MORALES, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.112.035 y tarjeta profesional No. 43.674 del C.S de la J., 
para los fines del poder conferido en escritura pública 171 del 25 de febrero 

de 2021 que obra a folios 3 al 6 del archivo 
13Subsanacioncontestaciondemanda del expediente digital. 

 
Ahora bien, como quiera que el escrito de contestación reúne los requisitos 
del Art. 31 del C.S.T y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la señora MARIA TERESA 
CARDENAS DE ROMERO. 
 

Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo JUEVES SEIS (06) 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las OCHO Y 
TREINTA de la mañana (8:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S., a 
través de de la PLATAFORMA LIFE SIZE. 

 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 

de la audiencia como poderes, sustituciones de poder, certificados de 
existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 
señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 

señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 
por el mismo medio electrónico. 
  

mailto:jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 

La Juez,  
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
Mijs  
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